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, 6," Dentro de los 'diez días siguientes al de' la terminación 
del plazo de presentación de instancias la Jefatura Quperior 
de , la Maestranza u,e la Armada en la jurisdicción Central 1M 
elevará por conducto reglamentaria al Presidente del Tribunal, 
y 'dIez dJasdespués se verificarán los e¡¡ámenes. 

6." El Tribunal ,que ha de examinar a los concursantes es
tar4 constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Capitán de Fragata don Manuel Valdemoro' y 
López de Baro, 

Vocal: Capitán de Corbeta don Jesús González-Aller y Bal
leyro. 

Vocal-Secretario ,: Oficial primero de Oficinas don José R del 
Castillo MOlltalbán. ' 

'1;0 , En los exámenes se exigirá a los concursantes conoci
mientos de registro, archivo y redacción de documentos; cálcu
los estadlsticos, ttabajos mecanográficos con un ,minimo de 
doscientas cincuenta pulsaciones por minuto; buenos conocI
mientos ' gramaticales y adecuada ortografía y conocimientos 
básicos de la organización de la Marina, 

'8.& De entre los aprobadOS serán propuest"s por el Tribunal 
para Qcupar la;; pla,za,s convocadas aquellos que además de ha
ber demostrado mayor aptitud profesional justifiquen tener bue
Ila conducta civil. 

Condiciones técnica,~ 

~.& Las funciones a realizar por los que ocupen las vacantes 
lerá.n las de archivo, registro y traQajos mecano¡ráficos. 

Condiciones administrativas 

10. Los 'concursantes que ocupen las plazas convocadas Que. 
darán acogidos a la Reglamentación de Trabajo del Personal 
Civil no Funcionario depp-ndiente de los Establecimientos mili· 
tares, aprObada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<Diario 
Oficia!» 58), y disposiciones legales posteriores dictadas para 
su aplicación, y eomo legislaCión complementaria la Reglamen. 
tación Nacional del Trabajo en las Industrias Sidel'ometalúrgi. 
cas,aprobada por Orden ministerial de Trabajo de 27 de julio 
de 1946 «¡BOletín Oficial del Estado» de 2 de agost.o sigUiente). 
y tablas de . salarios de dicha Reglam~ntación, aprobadas por 
Orden ' miniserial de 26 de octubre de 1956 (<<Boletín Oficial del 
Estado>\ 310), modificadas por Orden~s ministeriales de 15 de 
febrero y 15 de septiembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» 
numetos43 y 224, respectivamente), 
, 11. De acuerdo eon las citadas Reglamentaciqnes el régimen 
~on6mico será el siguien~e: 

'a) Sueldo base mensual de mil quinientas cuarenta pesetas 
:(1.540): ' 

1:» El sueldo expresado se tncrcmentará en un doce por 
ciento comocomp2nsaci:Jn de la pa,·ticipación en beneficios y 
otros emolumentos de la esfera civil. no compatibles con las 
características de 103 Establecimientos militares, pero no será 
considerado como salariol base y, por tanto, no incrementara el 
fondo del plus familiar ni cotizará por Seguros Sociales ni Mon
tepío. ni servirá de base para las pagas extraordinarias ni para. 
los trienios. 

c) Trienios equivalentes al cinco por ciento del sueldo que 
perciba en el momento de cumplirlos. 

d> Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio. equiva.-
lentes a una mensualidad del sueldü cada una. 

e) Veinte dias de vacaciones anuales retribuidas. 
f) Plus de cargas familiares y subsidio familiar, si procede. 

En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia de 
PrevIsión, Seguros Sociales, Mutualidades, etc, 

12. El periodo de prueba será de un mes, y la jornada de ' 
trs,):>¡¡Jo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

"13, Él Presidente del Tribunal estará facultado para solicl' 
tar de la autoridad Jurisdiccional los mCldios auxiliares deper· 
sonal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc., qu~ 
considere convenientes pai'a la mejor selección del personal que 
le 'presentea laconvo!:atoria 

;u., .Se guardarán las preferencias legales y generales esta. 
1II1eclda$ por la legislaCión vt~ente eu eite concurso 

Madrid, 24 de mayo de ' 19.62. 

4.BARZ'UZA 

M 1 NI STE ·· R 1 O · 
DE LA G O B E R N A el ON 

RESOLUCION ete la Dirección General ete SarWtaa 1I0r 
la que $,e hace pÚblico el comienzo de los ejerciciosd.el 
examen de ingreso para proveer vacantes ' eLe ¡tllunnaB 
a3 un curso de especialización a segutr en la EScuela 
Nacional de Instructoras Sanitarias, 

Se hace públiCO para general conocimiento de las aspIrantes 
admitidas al referido examen que ' los ejerciCios a que se ' cem
trae la convocatoria de dicno examen darán comienzo al cum., 
plirse el plazo de Quince dÜB hábiles, contadOS a partir del sl-
guiente al de la publicación de la PNsente en el «:Soletin Ofi· 
cial del Estado», en los locales de la Escuela Naciorial de Sanidad 
(Ciudad Universitaria), a. las diez de la mañana. ' 

Madrid, 9 de ma.yo <le 1962.-El Director generll-l, Jesúa Qar~ 
cía Orcoyen. 

DE 
MINISiTER 'JO 

O /BRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios ct.el Puer
to de Palma de Mallorca parla que se convoca concurso. 

, oposición libre para la provisión de dos plazas vacante. 
de Guardamuelles. ' 

Por , el presente, debidamente autorizados por la Superlort. 
dad;" se convoca concurso-oposición libre ¡;¡al'a cubrir dOS ,.plazas 

. vacantes de Guardamuellés en la plantilla del personal auxiliar 
de t;sta Junta de Obras y Servicios del Puerto de Palma o.e Ma
llorca. ' . 

A los efectos de la circular de la Dirección General depuer_ 
tos y Señales Marítimas de fecha 16 de l10viembrede 1956,' los ' 
emolumentos de todas clase Que corresponden a cada ' una de 
dichas plazas son los Que se detallan a continuación ' 

1.0 Sueldo base: !l.600 pesetas. 
2,° Complemento de sueldo: 8.:WO pesetas. 
3.° Treinta por ciento de asignación de, residencia 
4,° Cuarenta y cinco por ciento de subsidio único, 

Sobre el sueldo y complementos de sueldo disfrutarán . por 
b~enlos cum~li,dos un: cinco por ciento como anti~üedad pot 
anos de ,serVICIOS. Igualmente percibirán anualmente dos' pagas 
extraordmanas p&.ra conmemorar las festividades de 18 de juliO ' 
y 24 de diciembre, , 

Las instancias deberán presentarse en el plazo máximo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de publicaCión de esté 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», en las oficinas de 
la Dirección Facultativa del Puerto de Palma de Mallorca, de~ 
bidamente reintegradas y dirigidas al señor Ingeniero Director . 
del puerto, en las que se expondrán detalladamente todos y 
cada uno de los méritos Y , circunstancias que concurran en 'Jós 
solicitantes. . 

Los documentos que determina el articulo 40 del Vigente Es. 
tatuto reglamentario de funcionarios tIe puertos de 23 de julio 
de 1953 deberan presentarse dentro de los treinta dias siguien
tes a la fecha de la propuesta de nombramiento de ' los aproba
dos, según determina expresamente el Reglamento General de 
Op'lslciones y Concursos. aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957 

Las coridiciones y circunstancia:;, Indispensables pará tomar 
parte en este concur~o-oposición son las siguientes: 

1.' Ser españOl, mayor de veintitrés años y menos de cua.
renta, 

2,- 'Saber leer y escribir correctamente y hacer con faem
dad cualquier oPeración de suma, resta. multiplicación y divi. 
sión de números enteros y decimales, 

3.' Conocer perfectamente los Reglamentos del puerto, sin 
que sea necesario sal:\81'los de memoria, pero sI saber la esencia 
de los mismos, y lo dispuesto E:ll todos y cada uno de SUB articUló8. 

4." . Acreditar buena conducta. 


